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DECRETO EXENTO Nº ________________ PARRAL, ___________________________________

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo
Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°
1.282 del 29 de junio del 2021.

f) La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores
modificaciones.

g) Presupuesto Municipal 2024, aprobado a través de Decreto Afecto Nº 2.173,
de fecha 19 de diciembre de 2023.

h) Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de
Compras Públicas; Artículo 10 Nº 7 letra B del Reglamento de la Ley Nº 19.886.

i) Cuenta Pública a realizar el día 24 de Abril de 2024, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 65 de la Ley 18.695.

CONSIDERANDO:

1. Que, el día 24 de Abril se realizará la Cuenta Pública, encabezada por la Sra.
Alcaldesa, en la que dará cuenta de su gestión anual, de la marcha de la
municipalidad, presentar el balance de la ejecución presupuestaria y el estado de
situación financiera al Concejo, COSOC y a la comunidad parralina.

2. Que, por lo anterior, será necesario contratar el servicio de arreglos florales para
ornamentación del Teatro Municipal de Parral, con motivo de la presentación de
la Cuenta Pública 2023, de acuerdo a Términos de Referencia.

3. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al
trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable
acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el
reglamento de la ley.

4. Que, según establece el Artículo 10 Nº 7 letra B del Reglamento de la Ley Nº 19.886
que cuando la contratación se financie con gastos de representación en
conformidad a las instrucciones presupuestarias correspondientes, se autoriza la
compra por trato directo.

5. Que, a la luz de esta justificación de trato directo, Contraloría General de la
República en sus dictámenes, por ejemplo, en el número 94.142 del 2016 ha dicho
que los gastos de representación, protocolo y ceremonial -de acuerdo el decreto
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina las clasificaciones
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presupuestarias vigentes, en el subtítulo 22, ítem 12, asignación 003- son, entre otros
los gastos por concepto de atención a autoridades en representación del
organismo y los que demande la realización de reuniones con representantes o
integrantes de entidades y integrantes de entidades u organizaciones públicas,
privadas, de otros poderes del Estado, y/o con expertos y autoridades nacionales
o extranjeras, que se efectúen en las Secretarías de Estado, con concurrencia de
funcionarios y asesores cuando así lo determine la autoridad superior.

6. Que, la cotización presentada por el proveedor FLORERÍA MIGUEL ARTURO
MANRÍQUEZ CASTILLO E.I.R.L., Rut Nº 77.620.355-6, se ajusta al presupuesto
disponible para la presente contratación.

7. Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y
financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la
Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORICESE, la contratación del servicio de arreglos florales para
ornamentación del Teatro Municipal de Parral, con motivo de la presentación de la
Cuenta Pública 2023 y cotización adjunta, al proveedor FLORERÍA MIGUEL ARTURO
MANRÍQUEZ CASTILLO E.I.R.L., Rut Nº 77.620.355-6, a través de Orden de Compra
Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura a 30
días, por la suma total de Doscientos diez mil dos pesos ($210.002.-) IVA Incluido.
2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215-22-12-003 (1-1-1)
“Gastos de Representación y Protocolo”, del Presupuesto Municipal vigente para el
año 2024.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA

PCA.-

DISTRIBUCIÓN:
1.- oficina.partes@parral.cl; 2.- enrique.gomez@parral.cl; 3.- olga.galvez@parral.cl

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES

PAOLA CASTILLO AGURTO ÉRICA GAJARDO PÉREZ
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REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 
RELACIONES PÚBLICAS 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
PARA MUNICIPIOS 

 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 
De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal para 
el año 2024, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta con el 
presupuesto para el financiamiento del servicio indicado a continuación: 

 

NOMBRE: “CONTRATACIÓN SERVICIO DE FLORERÍA PARA 
ORNAMENTACIÓN DEL TEATRO MUNCIPAL DE PARRAL, CON MOTIVO DE 

LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2023” 
 

ITEM PRESUPUESTARIO:  

• 215.22.12.003.000.000 “Gastos de Representación y Protocolo” 

Áreas de Gestión:  
(1-1-1) $210.002 “Gestión Interna” 

 
Presupuesto máximo disponible: $210.002 IVA INCLUIDO 

 
 
 
 
 

      PULINA MANRÍQUEZ DÍAZ                                                   PAULA RETAMAL URRUTIA      
VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                                                                            ALCALDESA 
   I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                                   

                     

 

 

         V° B° JEFE DE CONTABILIDAD 

              ALEJANDRO FAÚNDEZ R. 

         FECHA: 

 

 

 

PRU/RRV/AFR/PMD/OLG/jar 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
“CONTRATACIÓN SERVICIO DE FLORERÍA PARA ORNAMENTACIÓN DEL 

TEATRO MUNCIPAL DE PARRAL, CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA 2023” 

 
La Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar el servicio de arreglos florales para 
ornamentación del Teatro Municipal de Parral, con motivo de la presentación de la Cuenta Pública 
2023. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

• 3 Arreglos florales en altura – 70 cm como mínimo 

• Fecha del servicio: 24 de abril de 2024 

• Hora del servicio: 16:30 horas. 
 

2. ITEM PRESUPUESTARIO: 

 215 22 12 003 000 000 “Gastos de Representación y Protocolo” 
 

Área de Gestión: 
(1-1-1) $210.002 IVA INCLUIDO “Gestión Interna”  
 

Presupuesto máximo disponible: $210.002 IVA INCLUIDO 
 

3.- PLAZO DE ENTREGA: 
• Miércoles 24 de abril, a las 16:30 horas. 
• Los arreglos florales deben ser entregados en el Teatro Municipal de Parral. 
 

4.- OBSERVACIONES: 

• La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo requerido. 

• La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el envío de 
la  Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del Proveedor. 

• El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no tenga 
deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería General de la 
República. 

• Flete con cargo al proveedor. 
 
5.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.- 
 

6.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.- 
 
7.- PAGOS: El proveedor o proveedores presentará factura, considerando lo siguiente: 
 

• Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

• Rut : 69.130.700-K 

• Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

• Giro : Servicios 

• Glosa : Deberá indicar producto adquirido (Decreto Exento, monto, 
Nº Orden de Compra) 
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8.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspectora Técnica, la Sra. Olga Lucía Gálvez 
Restrepo, funcionaria de la Unidad de Relaciones Públicas, quien velará directamente por la correcta                
entrega del servicio solicitado. 
 
9. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada por la 
Alcaldesa. La factura ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de compra con su 
documentación, certificado de recepción conforme por parte de la Alcaldesa. 
 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago, originada 
por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la forma, con los requisitos 
establecidos y en el horario anteriormente indicado. 
 

10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la 
jurisdicción de sus Tribunales.- 
 
 
 
 
 
 

PAULA RETAMAL URRUTIA 
ALCALDESA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRU/RRV/AFR/PMD/OLG/jar 

 
Parral, 19 de abril de 2024 
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____________________________________ 

Firma 
Responsable 

 

 

             V° B° DIRECTOR ADQUISICIONES (S) 
               SR. ROBERTO ROSAS VILLARROEL  
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Escritorio / Búsqueda Proveedor / 77.620.355-6

Ficha del proveedor

Administración de la empresa
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

19.127.681-7 Representante Legal MIGUEL ARTURO MANRÍQUEZ CASTILLO

Usuarios de la empresa

Nombre Cargo Correo laboral Teléfono Laboral

Miguel Arturo Manríquez Castillo
Contacto

miguelmanriquezcastillo@gmail.com

Sellos del proveedor

Esta empresa proveedora no tiene sellos.

Socios y accionistas
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

Esta es la información relacionada a las sociedades y el porcentaje de paticipación de cada socio de la empresa proveedora. La
información a continuación solamente se muestra hasta el primer nivel de profundidad, con todos los porcentajes de participación.

Socios Porcentaje de participación

MIGUEL ARTURO MANRÍQUEZ CASTILLO, 19.127.681-7 100.000000%

Generar certi�cado de
habilidad

RAZÓN SOCIAL

FLORERÍA MIGUEL ARTURO MANRÍQUEZ
CASTILLO E.I.R.L.
RUT 77.620.355-6

EMPRESA: MICRO HÁBIL

Nombre de fantasía FLORERÍA DIVINA NATURALEZA

Estado de habilidad HÁBIL (Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro de Proveedores)

Estado de
acreditación

Proveedor acreditado hasta 12-06-2024

Domicilio legal AV ALESSANDRI 160 LT 1 F RECINTO ESTACION, PARRAL, REGION DEL MAULE

Tamaño de empresa obtenido desde el Servicio de Impuestos Internos de acuerdo al último período tributario declarado.

Información general Habilidad Idoneidad base Documentos Comportamiento contractual

VENTAS EN MERCADO PÚBLICO

$ 1.606.500
Periodo consultado diciembre 2023 a

diciembre 2024

Revisa más ventas de este
proveedor en Datos Abiertos.

COMPORTAMIENTO BASE

Sin información
Nota calculada según sanciones recibidas

en los últimos 24 meses

COMPORTAMIENTO POR EVALUACIÓN
DE CONTRATOS

Sin información
Este proveedor no ha recibido evaluaciones en

los últimos 24 meses.

CONVENIOS MARCO ADJUDICADOS

0

https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Menu/Menu.aspx
https://proveedor.mercadopublico.cl/busqueda
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/certificado/77.620.355-6
https://datos-abiertos.chilecompra.cl/organismos-proveedores/77.620.355-6
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Mesa de ayuda: 600 7000 600 +56 2 2429 7709 (2N)

Puedes revisar la �cha de cada proveedor Persona Jurídica pinchando su razón social o en su RUT.

Volver

Dirección de Compras y Contratación Pública Chilecompra
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : FLORERÍA MIGUEL ARTURO MANRÍQUEZ CASTILLO E.I.R.L.
RUT Contribuyente : 77620355-6

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 23-04-2024 11:07 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 24-08-2022
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MENOR DE CARBON, LEÑA Y OTROS COMBUSTIBLES
DE USO DOMESTI 477395 Primera Si 29-11-2022

VENTA AL POR MENOR DE FLORES, PLANTAS, ARBOLES, SEMILLAS Y
ABONOS EN C 477397 Primera Si 24-08-2022

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura Electronica 2024
Boleta Electronica 2022
Boleta Exenta Electronica 2022
Nota Debito Electronica 2023
Nota Credito Electronica 2023

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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